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Mexicali,ltsaja Californ¡a, a veint¡cuatro de junio de dos mil veinte.

El suscritô Secretario General de Acuerdos, Germán Cano Baltazar, doy CUENTA

al Magiltrado Presidente de este órgano jurisdiccional Leobardo Loaiza

Cervantep, que a través del Sistema de Notificaciones por Correo Electrónico, en

la cuentà oficial tribunal.bc@notificaciones.tribunalelectoral.qob.mx se recibió

cédula dd notificación, constante en una foja útil, signada por Actuario de la Sala

Regional

con la cu¡

antecede

manifiesti

Superior,

prevista c

ordena la

impugnac

citado, a

debe dan

cédula de

Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

rl notifica proveído de veintiuno de mayo dictado dentro del cuaderno de

ntes SG-CA-4912020; mediante el cual Sala Regional Guadalajara

r que la materia de controversia puede actualizarse a favor de la Sala

debido a que la materia de impugnación no se encuentra expresamente

lentro de los supuestos de competencia de este órgano jurisdiccional; y

remisión de los documentos presentados por el recurrente, relativos a la

;ión en contra de la sentencia dictada dentro del expediente al rubro

la Sala Superior para que, a su vez, ésta determine el cauce jurídico que

;e a dicha impugnación; anexando archivo con el acuerdo digitalizado y

r notificación los cuales adjunto en forma impresa.

a través del mencionado Sistema de Notificaciones el veinticuatro de

presente anualidad se recibieron tres notificaciones más, cada una con

Así misnlo

junio de

SU TES cédula de notificación, constante en una foja útil, signada por

Actuario de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Fed n. La primera notificación corresponde al acuerdo de Sala de diecisiete

dê junio dictado dentro del expediente SUP-JDC-72212020; mediante el cual Sala

Superior iresuelve la consulta de competencia, planteada por la Presidencia de la

Sala ional Guadalajara y asume competencia para conocer el medio de

rmpugn

notifica

n interpuesto y lo reencauza a juicio electoral. En la segunda se

sentencia de diecisiete de junio del presente año dictada dentro del

SG-JE-4312020 que revoca la resolución emitida por este Tribunal de

I en el Medio de lmpugnación Ml-1612020 y ordena a este órgano

Ju nal resuelva el fondo de la controversia a la brevedad posible

G
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Y la tercera notificación corresponde al voto concurrente conjunto, que emite la

Magistrada Janine M. Otálora Malassis y los Magistrados lndalfer lnfante

González y Reyes Rodríguez Mondragón, con respecto a la sentenoia dictada en

el juicio electoral anteriormente citada.

Anexando en cada uno de los cor¡eos el documento digitalizado. y cédula de

notificación respectiva, los cuales adjunto en;forrna imp resa Go¡lgte.r

Vista la cuenta que antecede, se ACUERDA:

ÚUCO.- Téngase por recibidos los documentos de refbl.encia, ?g¡e-gutese a los

autos del cuaderno de impugnación relativo al expediente Ml-1i6t2020 para los

efecto

Así lo

s legales cond

acordó y Leobardo Loaiza

Baltazair, quien a

de este Tribunal, c

da fe
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